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Como líderes, hemos sido llamados 

por Dios para cuidar de Su 

rebaño.  Por lo tanto tenemos la 

responsabilidad de tomar las 

medidas necesarias para proteger 

los ministerios de nuestra Iglesia y 

establecer un sentido de seguridad 

para nuestros miembros y sus hijos. 





En este breve entrenamiento 
aprenderás:

1.Como responder a las denuncias

2.Qué se debe hacer cuando hay 

acusaciones de abuso infantil

3.Quién es responsable de denunciar el 

abuso infantil?

4.Que informar?



No sólo la Iglesia debe hacer todo lo 

posible para prevenir los abusos, también 

deben estar preparados para responder 

en caso de sospecha o acusaciones de 

abuso infantil.



Respondiendo al Niño

▪ Ten cuidado con la forma en que 

respondes y con lo que le dices al niño

▪ Escucha, no reacciones con shock o disgusto

▪ No castigue ni regañe al niño

▪ Cree y apoya al niño, mantén la calma y 

limita la discusión

▪ No prometa confidencialidad o secreto

▪ Recuérdele al niño lo valiente que fue 

hablar



▪ No investigue, al hacerlo puede poner en 

peligro la seguridad del niño.

▪ Llame a los Servicios de Protección de 

Menores, o a la policía lo antes posible.

▪ Busca ayuda para el niño y la familia, 

llama al Departamento de Servicios 

Humanos.

▪ Para obtener más ayuda, visite 

https://www.childhelp.org/hotline/

Respondiendo a los Adultos

https://www.childhelp.org/hotline/






1. Asegúrese de que el niño esté 

seguro y protegido

2. Informar del incidente a Protección 

de Menores

3. Ayude al niño y a la familia a sanar 

a través de servicios y apoyo

Pasos de Accion



Cómo Manejar un Incidente

1. Informe del incidente a las autoridades (CPS)

2. Si el abuso involucra a un miembro de la iglesia, el 

pastor debe ser informado, y los padres también

3. El Pastor informará a la Conferencia local

4. Suspender al individuo de todas las actividades 

voluntarias durante la investigación de las autoridades

5. Supervisar a la persona que está bajo sospecha 

mientras se lleva a cabo una investigación por parte 

de las autoridades





• La ley exige que toda persona que esté 

empleada o sea voluntaria de cualquier 

organización para cuidar de los niños (es decir, 

campamentos, reuniones de clubes, actividades 

juveniles, etc.) y están en posiciones de autoridad 

sobre los niños deben denunciar cualquier 

sospecha o acusación de abuso infantil o 

negligencia.

¿Quién debe hacer la denuncia?

Informante Obligatorios



• La presentación de una queja no requiere 

pruebas de que se ha producido abuso infantil. 

Los incidentes deben ser reportados tan pronto 

como se sospeche.

• Si un informante obligatorio deja de hacer una 

denuncia y un menor sufre daños, el denunciante 

puede ser castigado por la ley penal o civil. 

Cont. Quien debe hacer la denuncia?



• Si usted es uninformante obligatorio, consulte la 

ley de denuncia obligatoria de su estado para 

conocer las opciones de denuncia a las 

autoridades.

• A mandatory reporter is not an investigator.

Cont. Quien debe hacer la denuncia?



El Pastor es Responsable de …

◦Asegurarse de que la denuncia del abuso se 

haga inmediatamente a las autoridades

◦Trabajar directamente con el equipo 

administrativo y legal de la conferencia local

◦Proporcionar apoyo emocional y espiritual a 

las familias afectadas

◦Asegúrese de seguir las políticas y 

procedimientos de la organización



¿Hacer Una Denuncia o No?

• Denunciar la situación se considera una solicitud 

para evaluar un presunto incidente de abuso o 

negligencia. 

• Un informe no es un hecho probado de 

culpabilidad, sino más bien una solicitud de 

evaluación de la seguridad y el estado de un 

niño.

• Es el comienzo de un proceso de ayuda para los 

niños y las familias.





¿Qué Informar?

• Un informe de abuso o negligencia infantil puede 

hacerse verbalmente por teléfono o de otra 

manera.

• El informe debe proporcionar la siguiente 

información si es posible:

1. Nombre, dirección, edad y sexo del menor

2. Nombre y dirección de los padres o la 

persona responsable de su cuidado

3. Naturaleza y extensión del abuso o 

negligencia del menor



¿Qué Informar?

4. Cualquier evidencia de abuso o 

negligencia previamente conocida o 

sospechada del niño u otros menores

5. Nombre, dirección y relación, si está 

disponible, de la persona que se 

sospecha que abusó o descuidó al menor

6. Reporte las acusaciones incluso si usted 

no tiene toda la información



Ministerio Juvenil
Division Norte Americana

Angelina Wood
Safety Consultant

Pastor Tracy Wood
Director

Pastor Armando Miranda Jr.
Director Asociado

Pastor Vandeon Griffin
Director Asociado



Ministerio de Jóvenes de la División Norteamericana

http://adventistyouthministries.org/safety-guidelines

Adventist Risk Management

https://adventistrisk.org/es-US/Safety-Resources/Church

http://adventistyouthministries.org/safety-guidelines
http://adventistyouthministries.org/safety-guidelines


Division Norte Americana-NAD
http://adventistyouthministries.org/safety-guidelines

http://adventistyouthministries.org/safety-guidelines




https://adventistrisk.org/es-US/Safety-Resources/Pathfinder-Safety 



Recursos

Video - Predator at the Door (Child Predators) 

https://www.youtube.com/watch?v=rWyEbKNynao&feature=youtu.be

https://www.youtube.com/watch?v=rWyEbKNynao&feature=youtu.be


Personal de Contacto 

Ministerio de Jóvenes
de la División Norteamericana

Angelina Wood
Safety Consultant

Pastor Tracy Wood
Director

Pastor Armando Miranda Jr.
Director Asociado

Pastor Vandeon Griffin
Director Asociado


